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Bogotá. D.C.

Señores
CENTROS INTEGRALES DE ATENCIÓN  
Ciudad

Asunto: Circular. Información sobre la Incorporación al RUNT de los Centros 
Integrales de Atención – CIA.  

Los Centros Integrales de Atención en adelante CIA comenzaron a habilitarse una vez
expedida la Resolución 3204 de 2010, un año después de haber iniciado operaciones en el
Registro Único de Tránsito RUNT, razón por la cual, estos no fueron incorporados a éste.

Las solicitudes de habilitación de los CIA fueron atendidas por la Subdirección de Tránsito
hasta el  18 de julio de 2019, fecha en la cual, el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso  Administrativo,  sección  primera,  mediante  fallo  con  radicado
11001-03-24-000-2011-00163-00  del  18  de  julio  de  2019,  Magistrada  ponente  Nubia
Margoth Peña Garzón, decreta la nulidad de las Resoluciones No. 3204 y 4230 de 2010 las
cuales establecían, los requisitos para la habilitación de estos Organismos de Apoyo al
Tránsito lo que impidió  seguir habilitando y atendiendo solicitudes de modificación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se expide la Resolución No.  20203040011355 del 21 de
agosto de 2020 “Por la cual se reglamenta el Registro de los Organismos de Apoyo al
Tránsito ante el sistema del Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT” y se incluye los
Centros Integrales de Atención, permitiendo atender las solicitudes de registros nuevos.
No obstante, no ha sido posible atender las novedades sobre los CIA ya habilitados, hasta
que los mismos, estén registrados en el sistema RUNT. 

Esta nueva disposición que cambió el proceso de habilitación de los Organismos de Apoyo
al Tránsito, por Registro en el RUNT, obliga a todo Centro Integral de Atención habilitado
que pretenda continuar prestando el servicio de impartir los cursos a infractores a estar
registrados en el sistema. Actividad que está a cargo de la Subdirección de Tránsito. 

Para dar cumplimiento a esta disposición, se construyó una base datos con la información
que reposa en los expedientes físicos, con la estructura y estándar de validación que se
exige el  sistema RUNT, pero algunos de los CIA no pudieron ser incorporados por las
razones definidas en el listado que se relaciona a continuación, debido a que no cumplen
con los parámetros de validación. 
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Por todo lo expuesto, si el Centro Integral de Atención que usted representa, está dentro
de 
este grupo y, para que pueda continuar reportando los cursos a infractores, es necesario
solucionar la situación y reportar los cambios que ha sufrido el centro propietario actual,
dirección física, correo electrónico y demás documentos que deberán ser allegado a la
Subdirección de Tránsito. De lo contrario, no se podrá efectuar el cargue en el sistema
RUNT.

Vale aclarar que, los CIA ya habilitados, no podrán ser autorizados mediante el proceso de
Registro,  como  si  se  tratara  de  un  centro  nuevo,  de  conformidad  con  la  Resolución
20203040011355  del  21  de  agosto  de  2020, mientras  esté  habilitado.  Para  ello,  los
representantes legales tendrán que solicitar el decaimiento del acto administrativo que
los habilitó.

El  plazo  será  hasta  el  día  15  de  enero  de  2022,  a  través  del  correo
servicioalciudadano@mintransporte.gov.co. 

Cordialmente

ROBERTO BOSSA C. 
Director de Transporte y Tránsito. 

Elaboró: Ana Patricia Manga Henao  
Revisó: CT.  Laura Yaneth Huertas Calderón.
Revisó: Paola Andrea Rouillé Ríos.
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